
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.- 
Los alumnos que tengan estas características se 
actuaran con ellos de la siguiente manera: 
Los contenidos en los diversos niveles que se estén 
dando en cada momento se adaptaran a las capacidades  
y necesidades de estos alumnos en la forma de una mayo 
aportación temporal e insistencia. Se aprovechará el 
tiempo empleado por el resto de alumnos convencionales 
en cualquier actividad práctica de la asignatura para 
conseguir el objetivo citado anteriormente.- 
En cualquier caso, a parte de lo mencionado, siempre se 
tratará de eliminar el mismo nivel de exigencia que al 
resto de los alumnos, por lo menos en los niveles de 
contenidos en los que el profesor detecte mayor 
dificultad en la captación de conceptos.- 
Evidentemente, en todas las pruebas escritas o exámenes 
se tendrá en consideración a este tipo de alumnos en la 
manera de realizar la evaluación de dicha prueba en 
función de sus circunstancias, sin que esto signifique la 
necesidad de un examen especial.- 
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